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ARTÍCULO 144.  TIEMPO ESCOLAR Y JORNADA ESCOLAR 

COMPLEMENTARIA. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 

de Educación Nacional ajustará la reglamentación vigente para 

garantizar el tiempo destinado al aprendizaje, fortaleciendo, entre 

otras, las funciones de rectores o directores para que realicen un 

control efectivo sobre el cumplimiento de la jornada escolar docente. 

Como parte de lo anterior, los informes periódicos de evaluación 

que el establecimiento educativo oficial entregue durante el año 

escolar a los padres de familia, incluirán la relación del total de 

horas efectivas desarrolladas en cada una de las áreas obligatorias 

y fundamentales, establecidas por la Ley General de Educación. El 

rector o director enviará esta información a la respectiva secretaría 

de educación de la entidad certificada, encargada del ejercicio de 

inspección y vigilancia, a través del aplicativo que diseñe el 

Ministerio de Educación Nacional. 

 

Así mismo, el Ministerio de Educación Nacional definirá los 

lineamientos de la jornada escolar extendida y ajustará los 

lineamientos vigentes para la jornada escolar complementaria, con 

el propósito de fortalecer las áreas obligatorias y fundamentales y 

ofrecer alternativas para un aprovechamiento más equitativo y 

amplio del tiempo libre. 



 

 


